
Expte. 63665 

A PLATA, 26 de abril de 2017 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 4, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente:  

ORDENANZA  11497 

ARTÍCULO 1º: Ratificase el Convenio Marco de Colaboración Institucional entre la 

Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) y la Municipalidad de 

La Plata, con el objeto de establecer compromisos recíprocos con el propósito de 

profundizar vínculos entre las partes a fin de fortalecer la administración tributaria a partir 

del intercambio de información y la ejecución de acciones conjuntas, el que como Anexo I 

pasa a formar parte de la presente. 

ARTÍCULO 2º: De forma. 



 

 



 





 





 





 





 



 


